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Entidad originadora: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Fecha (dd/mm/aa): 31/10/2025 

Proyecto de Decreto/Resolución: 

“Por la cual se adoptan los términos de referencia para la elaboración del Estudio de 
Impacto Ambiental (EIA), para el trámite de licencia ambiental de proyectos, obras o 
actividades de construcción y operación de instalaciones cuyo objeto sea el tratamiento 
térmico sin combustión de residuos con riesgo biológico o infeccioso y para aquellos cuyo 
objeto sea la disposición de residuos peligrosos en rellenos o celdas de seguridad” 

1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU EXPEDICIÓN. 
(Por favor explique de manera amplia y detallada: la necesidad de regulación, alcance, fin que se pretende y sus implicaciones con otras disposiciones, por 
favor no transcriba con considerandos)  

De acuerdo con lo establecido Ley 99 de 1993, artículo 5, numerales 10 y 14, que asignan entre otras funciones al Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, las de:  
 
“10. Determinar las normas ambientales mínimas y las regulaciones de carácter general sobre medio ambiente a las que deberán 
sujetarse los centros urbanos y asentamientos humanos y las actividades mineras, industriales, de transporte y en general todo 
servicio o actividad que pueda generar directa o indirectamente daños ambientales; 
 
14. Definir y regular los instrumentos administrativos y mecanismos necesarios para la prevención y el control de los factores de 
deterioro ambiental y determinar los criterios de evaluación, seguimiento y manejo ambientales de las actividades económicas”. 
 
El Decreto 1076 de 2015, artículo 2.2.2.3.3.2., inciso 2, determina que los estudios ambientales se elaborarán con base en los términos 
de referencia expedidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Colombia cuenta con la Política Ambiental para la Gestión Integral de Residuos Peligrosos desde el año 2005 la cual fue objeto de 
evaluación durante el año 2019 y 2020 y actualizada durante el año 2021. El documento de actualización de la Política y su plan de 
acción 2022- 20301, se encuentran aprobados por parte el Comité de Gerencia del Ministerio, que es la instancia definida en el sistema 
integrado de gestión para dicha aprobación.   
 
La Política para la Gestión Integral de Residuos Peligrosos, plantea como objetivo general continuar fortaleciendo la gestión integral 
de los residuos peligrosos, reconociendo las necesidades de los diferentes grupos de interés, así como la problemática ambiental 
asociada a su generación y manejo, con el fin de proteger el ambiente y la salud humana, contribuyendo así al desarrollo sostenible 
del país. Esta nueva política con su plan de acción (2022- 2030) cuenta con 5 objetivos específicos:  
 
I. Promover la aplicación de la jerarquía en la gestión de los residuos peligrosos de acuerdo con su orden de prioridad.  
II. Fomentar el manejo ambientalmente racional de los residuos peligrosos.  
III. Avanzar en el crecimiento y fortalecimiento de la infraestructura para la recolección y el manejo de los residuos peligrosos.  
IV. Fortalecer la capacidad institucional para la gestión integral de residuos peligrosos.  
V. Mejorar los procesos de gestión de la información, educación y comunicación ambiental, participación y cultura ciudadana. 
 
Así mismo, la Política propone implementar las siguientes estrategias instrumentales:  
 
I. Fomento de la simbiosis industrial en el marco de la economía circular.  

 
1 Fuente: https://quimicos.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2022/05/Actualizacion-Politica_Ambiental_RESPEL-2022-2030.pdf 
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II. Sectores productivos comprometidos con la gestión de los residuos peligrosos y alianzas público-privadas.  
III. Uso de instrumentos económicos.  
IV. Actualización y desarrollo de lineamientos y requisitos técnicos.  
V. Asistencia técnica, capacitación y desarrollo de competencias.  
VI. Fomento de la capacidad, investigación y desarrollo tecnológico.  
VII. Actualización y modernización del marco normativo.  
VIII. Optimización de instrumentos administrativos y fortalecimiento del control y seguimiento ambiental.  
IX. Planeación, coordinación y seguimiento a la gestión institucional.  
X. Fortalecimiento de la información ambiental sobre residuos peligrosos.  
XI. Educación ambiental, participación y cultura ciudadana. 
 
Los términos de referencia para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental – EIA para el trámite de la licencia ambiental de 
proyectos, obras o actividades relacionadas con la construcción y operación de instalaciones cuyo objeto sea el almacenamiento, 
tratamiento, aprovechamiento, recuperación y/o disposición final de residuos o desechos peligrosos (en adelante los términos de 
referencia), busca dar cumplimiento a los objetivos II y IV, así como el cumplimiento de la siguiente estrategia y actividad de la 
Política: 
E.8. Optimización de instrumentos administrativos y fortalecimiento del control y seguimiento ambiental, donde se determina que en 
el 2024 el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible realizará la siguiente:  
 

Actividad No. 31 ‘’Desarrollar un (1) documento de términos de referencia para la elaboración de EIA para el licenciamiento de 
proyectos, obras o actividades relacionadas con la construcción y operación de instalaciones cuyo objeto sea el 
almacenamiento, tratamiento, recuperación/aprovechamiento o disposición de RESPEL en concordancia con la metodología 
establecida por el Minambiente para la elaboración de EIA’’. 

De acuerdo con la información registrada por las autoridades ambientales y consolidada por el  
Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales – IDEAM, se tienen 17 instalaciones autorizadas para el tratamiento 
térmico sin combustión de residuos con riesgo biológico o infeccioso y 16 instalaciones autorizadas para la disposición de Respel en 
celdas de seguridad. 
 
 
 

 

http://www.minambiente.gov.co/


 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 Proceso: Gestión jurídica 

Versión: 4 Vigencia: 25/11/2022 Código: F-A-GJR-07 

 

Formato tomado del Departamento Administrativo de la Función Pública a partir de lo reglamentado por medio del Decreto 1273 de 2020 y la Resolución 371 de 2020.
                                 
Calle 37 No. 8 – 40  
Conmutador +57 6013323400 
www.minambiente.gov.co 
Bogotá, Colombia   Página 3 de 7 
 
 
 

2. AMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO 
 (Por favor indique el ámbito de aplicación o sujetos obligados de la norma) 

El proyecto normativo es aplicable a: 
 

a. Las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, los Grandes Centros Urbanos y las autoridades 
ambientales creadas mediante la Ley 768 de 2002, que de acuerdo con lo establecido en el Sección 2, numeral 11, artículo 
2.2.2.3.2.3 Capítulo 3 Licencias Ambientales del Decreto 1076 de 2015 Único Reglamentario del Sector Ambiente, son las 
competentes para otorgar o negar licencias ambientales para este tipo de proyectos. 
 

b. Los particulares dentro del trámite de licenciamiento ambiental para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental – EIA 
para el trámite de la licencia ambiental de proyectos obras o actividades relacionadas con la construcción y operación de 
instalaciones cuyo objeto sea almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento, recuperación y/o disposición final de residuos 
o desechos peligrosos. 

3. VIABILIDAD JURÍDICA 
(Por favor desarrolle cada uno de los siguientes puntos) 
 
3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo 
 

Los artículos 79 y 80 de la Constitución Política consagran el derecho colectivo a gozar de un ambiente sano y el deber del Estado 
de proteger la diversidad e integridad del ambiente.  
 
Ley 99 de 1993, artículo 5, numerales 10 y 14, que asignan entre otras funciones al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
las de:  
 
“10. Determinar las normas ambientales mínimas y las regulaciones de carácter general sobre medio ambiente a las que deberán 
sujetarse los centros urbanos y asentamientos humanos y las actividades mineras, industriales, de transporte y en general todo 
servicio o actividad que pueda generar directa o indirectamente daños ambientales; 
 
14. Definir y regular los instrumentos administrativos y mecanismos necesarios para la prevención y el control de los factores de 
deterioro ambiental y determinar los criterios de evaluación, seguimiento y manejo ambientales de las actividades económicas”. 
 
El Decreto 3570 de septiembre de 2011 “Por el cual se modifican los objetivos y la estructura del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y se integra el Sector Administrativo de Ambiente y Desarrollo Sostenible” le asigna al ministerio la función de “diseñar y 
regular las políticas públicas y las condiciones generales para el saneamiento del ambiente, el uso, manejo, aprovechamiento, 
conservación, restauración y recuperación de los recursos naturales, a fin de impedir, reprimir, eliminar o mitigar el impacto de 
actividades contaminantes, deteriorantes o destructivas del entorno o del patrimonio natural, en todos los sectores económicos y 
productivos”.  
 
Adicionalmente, en dicho decreto en el Artículo 19° se establece como funciones de la Dirección de Asuntos Ambientales Sectorial y 
Urbana, entre otras las siguientes: 
 

http://www.minambiente.gov.co/


 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 Proceso: Gestión jurídica 

Versión: 4 Vigencia: 25/11/2022 Código: F-A-GJR-07 

 

Formato tomado del Departamento Administrativo de la Función Pública a partir de lo reglamentado por medio del Decreto 1273 de 2020 y la Resolución 371 de 2020.
                                 
Calle 37 No. 8 – 40  
Conmutador +57 6013323400 
www.minambiente.gov.co 
Bogotá, Colombia   Página 4 de 7 
 
 
 

Proponer las normas ambientales y las regulaciones de carácter general sobre ambiente a las que deberán sujetarse las actividades 
mineras, industriales, de transporte y en general todo servicio o actividad que pueda generar directa o indirectamente daños 
ambientales. 
 
Diseñar y promover la aplicación de instrumentos técnicos para la implementación de políticas ambientales en los sectores productivos 
y de servicios. 
 
Proponer y aplicar las metodologías y criterios técnicos para la evaluación de los estudios ambientales y para la expedición, 
seguimiento y monitoreo de las licencias y demás autorizaciones ambientales que se requieran de acuerdo con la ley, en coordinación 
con las respectivas dependencias del Ministerio. 
 
El Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible” 
establece en la Sección 3 “Estudios Ambientales”, Artículo 2.2.2.3.3.1. De los estudios ambientales, lo siguiente: 
 
Los estudios ambientales a los que se refiere este título son el diagnóstico ambiental de alternativas y el estudio de impacto ambiental 
que deberán ser presentados ante la autoridad ambiental competente. 
 
Los estudios ambientales son objeto de emisión de conceptos técnicos, por parte de las autoridades ambientales competentes. 
 
De igual forma el Artículo 2.2.2.3.3.2. De los términos de referencia, del precitado decreto establece lo siguiente: 
 
“Los términos de referencia son los lineamientos generales que la autoridad ambiental señala para la elaboración y ejecución de los 
estudios ambientales que deben ser presentados ante la autoridad ambiental competente. 
 
Los estudios ambientales se elaborarán con base en los términos de referencia que sean expedidos por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. El solicitante deberá adaptarlos a las particularidades del proyecto, obra o actividad. 
 
El solicitante de la licencia ambiental deberá utilizar los términos de referencia, de acuerdo con las condiciones específicas del 
proyecto, obra o actividad que pretende desarrollar. 
 
Conservarán plena validez los términos de referencia proferidos por el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, con 
anterioridad a la entrada en vigencia de este decreto. 
 
Cuando el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible no haya expedido los términos de referencia para la elaboración de 
determinado estudio de impacto ambiental las autoridades ambientales los fijarán de forma específica para cada caso dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud. 
(…) 
 
Parágrafo 2º. Las Corporaciones Autónomas Regionales, de Desarrollo Sostenible, Grandes Centros Urbanos y Establecimientos 
Públicos Ambientales de que trata la Ley 768 de 2002, deberán tomar como estricto referente los términos de referencia genéricos 
expedidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible…” Subrayado fuera de texto. 
 
Con base en lo comentado, adicionalmente el artículo 2.2.2.3.2.3 del Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, establece lo siguiente: 
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ARTÍCULO 2.2.2.3.2.3. Competencia de las Corporaciones Autónomas Regionales. Las Corporaciones Autónomas Regionales, 
las de Desarrollo Sostenible, los Grandes Centros Urbanos y las autoridades ambientales creadas mediante la Ley 768 de 2002, 
otorgarán o negarán la licencia ambiental para los siguientes proyectos, obras o actividades, que se ejecuten en el área de su 
jurisdicción. 
… 
10. La construcción y operación de instalaciones cuyo objeto sea el almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento, recuperación y/o 
disposición final de residuos o desechos peligrosos, y la construcción y operación de rellenos de seguridad para residuos hospitalarios 
en los casos en que la normatividad sobre la materia lo permita. 
 

3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada 
 

Las normas que fundamentan la competencia del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para la expedición del presente acto 
administrativo se encuentran vigentes en el ordenamiento jurídico colombiano. 
 
El proyecto resolución rige a partir de su publicación en el Diario Oficial, hasta que la misma sea modificada, derogada, se realice 
adición o sustitución por otra norma de igual o superior jerarquía. 
 

3.3. Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas  
 

El proyecto normativo no deroga, modifica, adicional o sustituye alguna norma. 
 
3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición del proyecto normativo 

(órganos de cierre de cada jurisdicción) 
 

No Aplica  
 
3.5 Circunstancias jurídicas adicionales 

 
No Aplica  

 
5. IMPACTO ECONÓMICO (Si se requiere) 

(Por favor señale el costo o ahorro de la implementación del acto administrativo) 

Frente a este análisis es importante mencionar que no se considera un impacto económico para los titulares de las licencias, dado 
que el EIA es un instrumento que existe actualmente en el marco del licenciamiento ambiental para proyectos, obras o actividades 
relacionadas con la construcción y operación de instalaciones cuyo objeto sea almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento, 
recuperación y/o disposición final de residuos o desechos peligrosos. De igual forma se considera que con la implementación de los 
términos no habrá un costo adicional para las autoridades ambientales que hacen vigilancia y control. 
 
La normalización de la información a presentar y su alcance, contribuirá a disminuir los reprocesos y requerimientos de información 
adicional. En cuanto a la Autoridad Ambiental competente lo que se espera es que el usuario trasmita apropiadamente el conocimiento 
de las características del proyecto de tal forma que se facilite la identificación de aspectos e impactos ambientales potenciales y se 
relacionen con las medidas propuestas en el Plan de Manejo Ambiental. 

6. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Si se requiere) 
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(Por favor indique si cuenta con los recursos presupuestales disponibles para la implementación del proyecto normativo)  

La expedición de la presente resolución no requiere de análisis de disponibilidad presupuestal.  
 

7. IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (Si se requiere) 
(Por favor indique el proyecto normativo tiene impacto sobre el medio ambiente o el Patrimonio cultural de la Nación)  
 

No aplica. 
 

8. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (incluye el análisis de la 
problemática existente, sustento técnico del proyecto de norma y bibliografía sobre el tema, esta última si existe) 

 
Se anexa documento técnico soporte. 
 

ANEXOS:  

Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de incorporación en la 
agenda regulatoria  
(Firmada por el servidor público competente –entidad originadora) 

(Marque con una x) 

Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
(Cuando se trate de un proyecto de reglamento técnico o de procedimientos de evaluación de 
conformidad) 

(Marque con una x) 

Informe de observaciones y respuestas  
(Análisis del informe con la evaluación de las observaciones de los ciudadanos y grupos de interés sobre 
el proyecto normativo) 

(Marque con una x) 

Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria y Comercio 
(Cuando los proyectos normativos tengan incidencia en la libre competencia de los mercados) (Marque con una x) 

Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo de la Función 
Pública 
(Cuando el proyecto normativo adopte o modifique un trámite) 

(Marque con una x) 

Otro  
(Cualquier otro aspecto que la entidad originadora de la norma considere relevante o de importancia) (Marque con una x) 

 
 
Aprobó: 

 
 
 
 

_______________________________________________________________________ 
LAURA CAMILA RAMOS DÍAZ  
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

http://www.minambiente.gov.co/


 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 Proceso: Gestión jurídica 

Versión: 4 Vigencia: 25/11/2022 Código: F-A-GJR-07 

 

Formato tomado del Departamento Administrativo de la Función Pública a partir de lo reglamentado por medio del Decreto 1273 de 2020 y la Resolución 371 de 2020.
                                 
Calle 37 No. 8 – 40  
Conmutador +57 6013323400 
www.minambiente.gov.co 
Bogotá, Colombia   Página 7 de 7 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

_____________________________________ 
YIOVANI PALECHOR MOPAN  

Director de Asuntos Ambientales, Sectorial y Urbana 
 
 
 
 

N/A 
_______________________________________________________________________ 

Nombre y firma del (los) servidor(es) público(s) responsables de otras entidades (área(s) misional(es)) 
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